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A LAS AUTORIDADES SANITARIAS DE TODAS LAS MUN¡C¡PALIDADES Y

COMUNAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Retiro Clase lll
NIUR:0031-17

La Dirección General de Control de !a lndustria Alimenticia pertenec¡ente al

Ministerio de lndustria, Comercio y Minería de la provincia de Córdoba pone en su conocimiento
que se verificó la comercialización del siguiente producto:

Aceite de coco puro sin conser¿antes ni aditivos, libre de OMG, neutro

sin aroma ni'sabor marca: MK Organic

Origen Indonesia

que, según lo informado por el Departamento de Evaluación Técnica del INAL, no cumple con la

normativa vigente y no existen antecedentes de registro del producto ante ese lnstituto.

Por lo expuesto, se solicita que, en caso de detectar la comercialización del producto en

esa jurisdicción, proceda de acuerdo a lo establecido en el ítem 4.1,.2 del anexo del art. 1.415 del

Código Alimentario Argentino, informando a esta Dirección General acerca de lo actuado.

El retiro ha sido categorizado como Clase lll, lo que significa que presenta una baja

probabilidad de consecuencias adversas para la salud de los consumidores pero constituye una

infracción por lo que deberá extenderse hasta el nivel de distribución mayorista.

Sin otro particular, saluda a Ud. niuy atentamente

Comunicado N " 084/17

Dirección General de Control de Ia lndustria Alimenticia

Ministerio d"e lndustria, Comercio y Minería

Córdoba, 12 de octubre del2017
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